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RESOLUCION N'22412025
RECHAZO EXPEDIENTE N'938sBE (2024)

- Fecha de lngreso 06j2.2024.
- Acta de Observaciones de fecha 07 .02.2025.

Bu¡n, 13 de Mayo del 2025.

VISTOS:

- lngreso de Solicitud de Aprobación de Modificac¡ón de Permiso de Edificación por el
proced¡miento establecido en el Art. 5.1.17 de la O.G.U.C., Exped¡ente N'93858E de fecha
de ingreso 06 de Diciembre del 2024 de la propiedad ubicada en Calle Bajos de Matte
N'01350 Lote Min Cap¡tal lll, Rol Sll 315-33 (M), propiedad de Francesca Spinello M y
otros, patrocinado por la profesional Marcela Rojas Soto.

- El Acta de observaciones de fecha 03 de Febrero del 2025 de la prop¡edad ubicada en Calle
Bajos de Matte N'03590 Lote 28, Rol Sll 315-33(M), propiedad Min Capital lll Spa,
patrocinado por la profes¡onal Rodr¡go Yáñez, not¡ficada al profesional patroc¡naste.

CONSIDERANDO:

1. Se apl¡ca el último inc¡so del Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C. "En el evento en que el interesado
no subsane o aclare las observaciones en un plazo de 60 días, contados desde la

comunicación formal del Director de Obras Municipales, éste deberá rechazar la solicitud de
aprobac¡ón de anteproyecto o de perm¡so, en su caso, y devolver todos los antecedentes al
¡nteresado, debidamente timbrados".

2. El expediente mantiene algunas observaciones planteadas en el Acta primitiva tales como:
corregir la carga de ocupación de Local comerc¡al, en el sent¡do que esta aún deberá
rectificarse, esto debido a no existe materializado el destino oficina en segundo piso.

3. Se informa a su vez que la propiedad cuenta con una tram¡tac¡ón de Modificación de
Superf¡c¡e predial según consta en Resolución No138/2025 de fecha 25.03,2025, mod¡ficación
de superficie la cual no se encuentra reflejada en el presente re¡ngreso.

4. Se ha superado el plazo de 60 días, a partir del 03 de Febrero del 2025, fecha del acta de
observaciones primitiva del expediente 8U No9385BU.

RESUELVO:

1' Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Aprobación de Mod¡ficación
de Permiso de Edificac¡ón porel procedimiento establecido en el Art.5.1.17 delaO.G.U.C.,
Expediente N"93858E de fecha de ¡ngreso 06 de D¡ciembre de!2024, Euyos antecedentes
deben ser ret¡rados dentro de los 15 días háb¡les. a oartir del recibo de la presente
comuntcacton

2' En cuanto a derechos municipales, se informa que, al momento de ¡ngreso del presente
expediente, no se reg¡straron derechos municipales cancelados, por lo que no procede
generar devoluciones al propietario de la presente solicitud.

3' No obstante, siemore se Dodrá realizar un nuevo inoreso de solicit ud. el cual se estará al
mismo orocedim iento v olazos establecidos oor la O.G.U.C. conforme al título

Exped

correspondiente

Anótese, en el registro especial de esta Direcc¡ón de Obras Municipales, archivese los
originales y otórguese copia a los ¡nteresados
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